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29157Canario de Investigaciones en la Construcción, Sociedad'Anónima»
(ICINCO), c~m domicilio en Arona (Sllnta Cng de Tenerife), cruce de
Buzonad¡l, sm número, carretera general Valle San Lorenzo.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

ORDEN de 30 de noviembre de 1988 por laque se retira la
homologaCión de Laboratorios para control de calidad de la
edificaCión, de acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio, al Laboratorio «Aimén»,' de Vigo, Pontevedra.

nmo~. Sres.: De aCllerdo conelpecreto 2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficiál del Estado » de .'7, de agosto) y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), que
lo desarrolla; a. propuesta de ·laDirección General p¡¡ra la. Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General d.e Normativa
Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Artículo' único.~Se retira la homolog¡¡ción al Laboratorio «AiméID>,

por cese de su actividad en sus iristalaCiones de la calle Torrecedeira,86
(moderno), de Vigo (Pontevedra),eri la clase A: Control de hOI:migones '
en masa o armadós y sus materiales constituyentes, concedida por <
Orden de 28 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio). . <' ,

Lo que comunico a VV. U.para su conoeimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P.D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleóri Alvarez de Linera. <<

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

MINISTERIO
DEEDUCACION Y CIENCIA

Ol?JJEN de 22 de noviembre de 1988.por.[a que se autoriza
el cese de actividades de un Centro extranjero en España.

Examinado el expediente promovido por la titularidad del Centro
extranjero «SecCión Inglesa del Colegio Alemán de Málag¡¡», en solicitud
de' autorizaCión de cese de sus actividades;

Resultando 'que el Citado expediente ha <sido informado favorable
mente por el ServiCio de InspecCión Téerticade Educación;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del'
interés público, .•. < .'. '<

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora' del derecho a la educación; el' Decretó
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín OfiCial del Estado» del 10 de julio),
sobre régimen jurídico de las autorizaCiones de Centros no estatales de
enseñanza, y el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30), sobre régimen de centros extranjeros en España.

Este Ministerio, ha resuelto autorizar el cese de actividades del
centro e~tranjero cuyos datos se indican a continuaCión:

Municipio: Ojén.
Localidad: Ojén.
Deno.~i!1ación: «~c\~n In~e~ del Colegio Alemán de Málagll).
DomlClllo: UrbamZaClOn Elvma.
Clasificació!1: Centro extranjero autorizado para impartir enseñanza

confo~e al slstema educativo británico a alumnos exclusivamente
extranjeros.

Niveles educat~vos: Nursery, Primary Education (infant y junior) y
Secondary Educatlon. .<

Número de puestos escolares: 200.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 16 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

CORRECCIOJ;l de erratas de la Resolución de 30 de
noviembre de 1988, de la Secretaría de Estado de Universi
dades e InvestigaCión, por la que se convoca la presentación
de candidaturas al premio de investigación «A. von Hum
boldt-J. C. Mutis» 1989.

Padecidos diversos errores en la inserción de la Resolución de 30 de
noviembre de 1988, de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se convoca la presentación de candidaturas al
premio de investigación «A. von Humboldt-J. C: Mutis» 1989, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 297, de fechaI2 de
diciembre de 1988, páginas 34950 y 34951, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Anexo, pUMO 3.1, línea segunda, donde dice: «e.1nvestigación de la
República Federal de Alemania», debe decir: «e Investigación a investi
g¡¡dores de la República Federal de Alemania».

Punto ,3.2, líne.a cuarta, donde dice: «del<nivel de investigador
premiadO»,debe decir: «del nivel del iJ)vestigador premiado». ..'

Punto 4.1, línea duodécima, donde dice: «que propone el candidato»,
debe decir: «que propone al Candidato».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDA.D 'SOCIAL

29158" OR,DENde 8 de n()viemhre4e 1988porlaque s~autoriza
la.4bsorciónde «La Fraiernidad>l. Mutua Patronal ,dI!
Ai:Ci4entes de Trabajónúmero1f>6, de «Mutua de. In4usc

trias Minero-Meta/úrgicas.·, .Derivadas ,.'Y. Complementa
rias»~ .. Mutua Patronal de Acci4entes de Trabajo
número 57. , ' < ,

Visto el eJJ;pedientejn,CQado en virtud de documentaCión presentaoa.
en. solicitud de autorización para que «La fraternidad», Mu~ Patronal
de Accidentes de Trabajo nÚInero 166" con ámbito. de actuación
~cional. y domicUiosocial. en ,Madrid., .plaza Cánovas.. del <:astillo,
número 3, absorba.a «Mutu4 de Jndustrias Miner9-Metalúrgicas,
Derivadas y Complementarias», Mutua Patronal de AcCidentes de
Trabajo número57,'conámbito de actuación interprovincialy domicilio
social en Mádrid.,Alfonso XII" número, 30, todo ello. al amparo de lo
dispuesto en el, artículo 46.2 del Reglamento General sobre Colabora"
ción de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la gestión de
la Seguridad Sodal, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de
mayo..(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio de .1976), y

Teniendo en cuenta que, por cada. una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a,losrequisitos reglamentarios previstos en el
Reglamento General antes Citado, acompañando la, solicitud de autoriza
ción de absorCión y la certificaCión de los acuerdos favorables a la
misma, adoptados pÓr las Juntasgenérales extraordinarias de'ambas
,Mutuas; celebradas para tal fin los ,días 22 de junio y23 de agosto de
1988, respecúvamente;' ,

Visto lo actuado, los preceptos legales citad.os y demás disposiciones
de general aplicaCión;

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenidoa bien disponerlo siguiente:

PrimerO.~Autorizar, con efectos de 1 de noviembre de 1988, la
absorción por «La Fraternidad», Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número 166, de «Mutua de Industrias Minero-Metalúrgicas,
Derivadas y Complementarias», Mutua Patronal de AcCidentes de
Trabajo nÚInero 57, conservando la primera su propia denominaCión y
causando baja en elRegistro de Entidades autorizadas para colaborar en
la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, sin que se abra, respecto a la absorbida, proceso liquida-
torio.' ' <

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos los
derechos y oblig¡¡ciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercero.-El ámbito de actuación territorial de la Mutua que se
absorbe. continuará siendo, el actualmente autorizado y 'en él quedará
integrado el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la· Mutua
absorbente, de .los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por la Mutua abs9rbida, debiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite·su regularización, a disposiCión del Ministerio
de Trabajo y Seguridad SoCial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1988.

CHAVES GONZALEZ'
IImos. Sres. Se<:r~tario gene~. para la S~ur\dad Social y Director

general de Reg¡men Economlco de la Segundad SoCial.


